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Dli-\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL Seccloo de Inlnoterlo

REAL DECRETO

Vengo en nombrar mi Ayudante honorario al capitán
de Caballerw, D. Teodoro Iradier Herrero.

Dado en Palacio á tres de julio de ,mil novecientos
trece.

ALEONSQ
El Ministro de la Guerra,

ACUSTIN LUQUE

REALES ÓRDENES

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
destinar á. este Ministerio, en vacante de plantilla
que existe, al coronel de Caballería D. Ramiro Urion
do y de Saaved.ra, del segundo depósito de reserva del
arma expresada. ,

De real orden lo digo á V. E.para su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madri,d 4 de jul,1o de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intervent9r gen?ral de Guerra..

'" * •
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el te
niente general de la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, D. José March y García,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle dos meses
de licencia para que pueda evacuar asuntos propios
en Biarritz (Francia).

De real orden lo dIgO á V. E. para. Sll conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUI!

Señor Capitán general de la' cuarta· región.

Señor Interventor general de .Guerra.

MATRIMONIOS
)

Exc:ql.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de In:'an~ería., Don Luis Vega Ochoo"
con destino en el regimiento Infantería de Asturias,
número 31, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor~

mado por ese Consejo Supremo en 3· del mes actual,:
se ha servido concederle licencia para contraer matri~

monio con Doña Consuelo Lassa y Vega.
De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento

y demás electos. 1)1Os guarde á V. ]¡. muchos años.
Madr;i.d 4 p'e julio de 1913.

LUQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina. .

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
Comandante general de Melilla cursó á este :Ministerio
en 16 de mayo próximo pasado, promovida por el
brigada del regimiento Infantería de MeJilla -núm. 59,
Gerardo Acereda Lalinde, en súplica de que se le
abone la cnota final correspondiente al primer perio
do de reeng-anche, que tenía terminado al ascender
á su actual empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de Gue
rra., se ha servido desestimar la petición del intere
sado, toda vez que no ha sido baja en fiTas y
se halla acogido á los beneficios de la ley de la
de julio de 1912, habiendo renunciado por lo tanto
á los que pudiera disfrutar por la legislación anterior,
siendo unos y otros incompatibles, con arreglo á
lo dispuesto en la regla cuarta de la real orden
de 30 de mayo "último (D. O. núm. 117). Es a.simismo
la voluntad de S. M. queden sin curso cuantas
instancias sean promovidas en reclamaciones de esta
índole. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.
y d('más efectos. Dios g-uarde á. V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQur:

Señor...

•••
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LUQUE

SeccIón de Caballerlu
MATRI1IWNIOS

Excmo. Sr.: Accep.iendo á lo solicitado por el
capitán del regim~ento Lanceros de España, 7.0 de
Caballería, D. Luis Faurie Gómez, el &y (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 27 de junio próximo pasado, se ha ser
vido conoederle licellcia para contraer matrimonio
con D.a. Antonia Carmen Enseñat Martínez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo' Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

., ., .,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Caballería (E. R), con destino
en el regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.0 del
arma expresada, D. Diego Lorenzo Margado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 27 de junio próximo pasado, se ha
servido concederle licencia para. contraer matrimonio
con D.a. María Fabiana Cornacho Escobar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQUf:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

'" * *
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el
coronel director de la Escüela de Equitación militar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la
gratificación anual de 1.500 pesetas, á partir del mes
actual, al teniente coronel de Caballería D. Marce
liana Ortega :Macazaga, con .arreglo á 10 dispuesto
en el arto 26 del real decreto de 1.0 de julio de 1911
(C. L. 'núm. 109) y real orden de 29 de enero úl
timo (D. O. núm. 24).
_ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente geJ;leral militar, Interventor ge
. neral de Guerra y Director de la Escuela de Equi-

tación militar.

••• 1

SeccIón de Artillería
DESTINOS

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de
esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando de la
comand.ancia de Artillería del Ferrol, al coronel del
Arma, D. Luis Ferrory Ferrer, que se halla· en si
tuación de excedente en Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad(rid 3 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general ,de la octava región.

Señores Capitán general de :&Ieares é Interventor
general de Guerra.

• • •
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri.
mer teniente de la comandancia de Artillería de Cadiz,
Don Francisco Retegui y Díez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado jJ?r ese Consejo Supremo en

. tres del actual, se ha servldo concederle licencia para
contraer matrimonio con Doña Vicenta Bensusan y
Siloniz.

De l'eal orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma~d 4,(le julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segrrnda región.

...

SeccIón de IngenIeros
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los segundos tenientes
de Ingenieros (E. R), comprendidos en la siguiente
re1a.ciÓll, que da principio con D. Pablo Francia
Pardal y termina con D. Mariano León Gómez He
rrero, por reunir las condiciones que determina el
arto 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

iDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

Señor...

R.elación que se cita

D. Pablo Francia Pardal.
» José Vila y Sala.
» Antonio Sánchez Burgos.
» Lázaro Rodríguez Carretero.
» Juan García Plaza.
) Filastro Pardo Díaz Otazu.
» Angel Marín Román.
» Antonio Rodríguez Alcalde.
» Manuel Hernández Pedraz.
» Antonio FelTagut Cana-ves.
» Pedro Sanz Parra. .
» Benito Mateo Triviño.
» Mariano Jl.l01eiro Rodríguez.
» Diodecio Bravo Simón.
» J ulián Puertas López.
» Rafael López Hernández.
» Juan de Bernabé y Peña.
» Vicente Granda· Antona.

..b José Mateo Aguilar.
» Manuel Rollán Ga.rcía.
» Luis Herreros Castellanos.
» José Mateas Balaguer.
» Valentín de Santiago Fuentes.
» José Bertomeu Torres.
» Vicente Bolado Cantero.
» Urbano Montesinos CaJ:rero.·
» Angel Berrocal López.
» Manuel Canillo Alvarez.
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D. Alfredo García Prieto.
» Emilio Perona Peláez.
» Francisco Almazán Ojalvo.
» Leonardo Benito Valle y González.
» Fernando Tevar In.iesta.
» Juan. Alonso Ruipérez.
» José Poch Segura.
» Antonio de la Cruz Orejana.
» José Gascón Carbonell.
» Serafín Gnillué Garzo.
» Francisco Ruiz Castillo.
» Juan Tormo Cucarel1a.
» Ruperto Gómez Aragonés.
» Pedro Soria Frías.
» Secundino Vázquez Teijeiro.
» Emilio Guallart Lara.
» Ma:rtuel' Lodeiro Frey.
» Gregario Garcia Sanz.
» Francisco Luna Bellerín.
» 'Pedro Durá,n-l\folero Peñaranda.
» Pedro Martínez Martínez.
» Miguel Rebollo y Anglada.
» Ricardo Guerrero Mateos.
» Marcelo Ayuso Díez.
» Anselmo Rincón Ruano.
» Pedro Mach Oasas.
» José Contreras Rodríguez.
» Florencia Gomila Sintes.
» Jacinto Andreu Camapany.
» Mariano León Gómez Herreros.

Madrid 3 de julio de 1913.-Luque...-.
CURSO' DE AUTOMOVILISMO

Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los ocho soldados comprendidos en la
siguiente r€lación, que émpieza con Alejandro Pérez
GarcÍa y termina con Eusebio Antón l\fuñoz, se incor
poren al Centro 'electrotécnico y de comunicaciones
para asistir al curso d€ automovilismo, con arreglo
á lo p:reoeptuado por real orden circular de 3 de
junio de 1912 (D. O. núm. 125) y por real orden
!fui 3 de octubre de 1906 (C. L. núm. 177) q,ue aprueba
el reglamento provisional para la instrUCCIón de los
mecánicos automovilistas, siguiendo destinados en los
cuerpos á que actualmente pertenecen.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~d 3 de julio de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la primerá región.

Señores Oomandante general del Real Ouerpo de Guar
dias Alabarderos, Capitán general de la ,segunda
región, Comandante general de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

Relación que se cita

PRIMERA REGlON

Alejandro Pérez Garc:ía; de la Escolta Real.
Francisco Jiménez Hernández, de la Escolta Real.

SEGUN;DA REGlON

Juan Alvarez Delgado, del tercer regimiento de Za
padores Minador€s.

PRIMERA REGlON

Luis; Jamart, del segundo regimiento de Zapadores
Minadores.

SEGUNDA REGlON

Manuel Alvarez Ruiz, del tercer regimiento de Zapa
dores Minadores.

t PRIMERA REGION

José Morán García, del segundo regimiento de Za-
padores Minadores. '

Abelardo Garcia Jaut, del regimiento de Telégrafos.
'Eusebio Antón Muñoz, del regirniento de TelégrnJos.

Madrid 3 de julio de I9I3.-Luque.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el soldado del batallón Cazadores de
Llerena numo 11, Apolinar Aguilar Durán, pase des
tinado á la unidad radiotelegrú.fica de campaña" arec
ta al Centro €lectrotécnico y de comunicaciones.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante ge;'eral de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á €ste Ministerio con su escrito de 15 de abril últi
mo, promovida por el sargento del tercer regimiento
de Zapadores Minadores Diego Franco Guerrero, en
súplica de que se le conceda la pensión de cinco
pesetas mensuales por acumulación de tres cruces ro
jas sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey
eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra:., ha tenido á bien ac
oeder á los deseos del interesado, por hallarse com
prendido en el arto 49 del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de 30 de <,liciembre de 1889
(C. L. núm. 660).'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la se¡sunda regian.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de IntendencIa
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido
a.probar las comisiones de que V. E. dió cuenta á,
este Ministerio en 30 de abril próximo pasado, des
empeñadas en los meses de enero á marzo últimos por
el personal comprendido ·en la r·elación que á con
tinuación se inserta, que comienza con D. José Na
varro Espín y concluye con D. CríspLllo Moracho
Arregui, declarándolas indemIiizables con los bene
ficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. Madrid 23 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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. Ieerta, que comienza con D. Manulel Ooste11 Salido
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido y concluye con D. Mariano Landa de la Torre, decla

aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á, rándolas indemnizables con los beneficios que se
este Ministerio en 12 del actual, desemp~ñadas en ñalan los artículos del reglamento que en la misma
el mes de abril próximo pasado por el personal como 'se expresan.
prendido 'en la relación qll!e á continuación se ín-' De :real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento

y fines, consigujentes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

~
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PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á ·este Ministerio en 4 de jlulÍo próximo pq.sado
promovida por el médico segundo de Sanidad Mili
tar D. Alberto I!'orés y Palomar, en súplica de que Se
conceda á su esposa prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Zamgoza á ·esa plaza, y estando justificada la ca.US\l,

en que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á J;¡ien acceder á lo que
se solicita por el tiempo necesario para el restableci.
miento de la enferma, con arreglo á lo que previene
la real orden de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137)
y última parte de la de 13 de marzo de 1912 (O. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 3 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

... ... ...

... ... ...

Señor Oomandante general de Melilla.

Señores Oapitán general de la quinta región é Inter.
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 9 de febrero último, promovida
por el o brero herrador de segunda del regimiento In.
fantería de Extremadura núm. 15, Ricardo Espinosa
Vega, en súplica, de que se conceda á su f¡¡rnilia
prí.rrog-a del plazo reglamentario para p::>der tra,sla.
darse, por cuenta del Estado, desde. Zaragoza á Al.
geciras, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho {¡
lo que solicita, toda vez que la instancia está pro
movida fuera del debido plazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem'ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 ;de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 de junio próximo pasado,
promovida por el comandante de Estado Mayor don
J uau Sáez de Retana, en súplica de que se le conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde He·
rencia (Ciudad Real) á Logroño, y estando justi·
ficada la causa en que el recurrente funda su peti·
ción, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo que se solicita por el plazo de dos meses, con
arreglo á lo que previenen las reales órdenes de 28
de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de. julio de 1913.

LUQUE

Señor 'Oapitán general de la ,quinta región.

Señores Oapitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

... ... ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 de junio próximo pasado.
promovida por el oficial primero de Intendencia don

. Eduardo Armijo Ga.rcía, ·en súplica de que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde esa
plaza á Pamplona, y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, tel Rey (que
Dios ~uarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solIcita por el plazo de dos meses, con arregll'~
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de juliO
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 19 "
(O. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Ii de julio de 1913
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de la propia cla.se Don Mariano Anfruns y Armengol,
ascendido á. médico primero por real orden de 3 del
corriente mes (D. O. núm. 1-:1:5), pase destinado del
hospital de Barcelona al primer batallón del regimiento
Infantería de Burgos núm. 36.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Miad,cid 4 il,a julio de 1913. .

. AOUSTlN LUQue

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oatpitanes generales de la segunda y séptima
regiones, Comandante general de Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

lecclOn de Instrucclon, Reclutamiento
vCuerpos diversos

RI:iJULU'l'AMIEN'I'ü y REJJ:.M.l:'LAZü D,lllL EJEROl'l'O
Excmo. S1;'.: Hallándose jllstific.ado gue los indi

viduos que se relacionan á continuaClón, pertene
cientes á. los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 284 de la. vigente ley de reoluta.
miento, el Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
que se devuelvan á los interesados las -ca.ntidades que
ingresaron para, reducir el tiempo de servioio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fechas,
oon los números y por las Delegaciones de Haoienda
que en la citada relación se expresan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la cua.l peroibirá
el individuo que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el arto 189 del
reglamento diotado para la ejeoución de la ley de 11
de julio de 1885, modifioa.da por la de 21 de agosto
de 1896. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
- y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.

:M.ad'J:id 4 de ju:!;io de 1913.
LUQUE

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, ouarta, sexta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Rellzclón que se cittl

•••

* * *

SeccIón de SanIdad Militar

LUQUE

Capitán general. de la tercera regió.n.
Interventor general de Guerrll..

lUQul!

Oapitán general de la quinta región.
Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médioo primero de Sanidad Militar,
Don Daniel de Paul Goyena, del regimiento Infantería
de Burgos núm. 36, pase á situación de excedente en
la segunda región y en comisión á las órdenes del 00
mandante general de Melilla, para. que lo emplee en la
forma más conveniente al servicio, percibiendo la dife
rencia de su sueldo al de activo por el capítulo corres
pondiente del presupuesto de este Ministerio; y que el

Señor

Señor

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
M¡¡,drid3 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 21 de mayo próximo pasado,

xomovida por D;a. María. de las Nieves Vega Qui
Kanes, viuda del teniente coronel de la Guardia Oi
vil D. José Menéndez Onorio, en súplica. éCe que
se conceda á ella y sus hijos prórroga del plazo
reglamentario p::¡.ra poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Castellón á Ponferrada (León), donde
fija su residencia, y estando justifica.da la cansa en
que la recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aoceder á lo que se
solicita por -el plazo de seis meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 19 de abril
de 1911 (C. L. núm. 81) y 9 de marzo de 1912
(O. L. núm. 55).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afros.
Madrid 3 de julio de 1913.

Señor
Señor

'" Fecha de la Jelegaclo- Suma que'" Les 1eHa-'" Punto donde fueron alistados carta de pall'o Número debe serS cIeno o
~

de las que e'pe- reintegrada
NOMBRES DE LOS REOLUTAS lO ZONA

IAfiO.

cartas de dieron
" pago.¡¡ Ayuntamiento Provincia Día Mes las cartas Pesetasde pago

- --- -- -----
Galo Alías Gallego•....•.. 1912 Navalcarnero.. Madrid .... Getafe... '1125 nobre 1913 1.639 Madrid ... 5°0
Ramón Díaz Emich .. 1912 Madrid ....... Idem ..... Madrid;. . •. 29 mayo. 19 12 2.086 Idem..... 1.000
Luis María Molinér Lanaja. 1913 Idem .... ... Idem....• Idem"", '11 '4 feb,". 19 13 1.174 Idem ... 1.000
Antonio Salvador Calleja .. 1912 Idem •.•..... Idem....... Idem...... 28 agosto 1912 2.°52 Idem ..•. 5°0
Eusebio Muro Bejerano ... 1912 Toledo ....... Toledo..•. Toledo. . . . 30 ídem.. 19 12 682 Toledo... 1.000
Miguel Martínez García .... 1913 .Mocejón...... Idem...... Idem...... 14 febro 19 13 233 Idem ... 5°0
Angel Nieto Delgado ...•. \Moral de Cala- . . I 81 ~Ciudad!1912) trava ...... ClUdadReal ClUdadReal 12 agosto 1912 Real. .. 1.000

Juan Sánchez Sánchez..... ~Guadalaja-~ . I 1912 160 ¡G~adala- :lSO1912 Yebra.. .... .. GuadalaJara 13 febro.

Francisco Cerezo Sánchez..
ra...... I pra....

19 12 Cabañas ...... \CáCeres •. 'llcáceres... 29¡nobre. 19 12 484 Cáceres •. 500
Isaac Salomón Fernández y

Fernández.•...•.....•. 1913 Ayamonte ... Huelva.... Huelva .•. 12 febro. 19 13 288 Huelva .. 5°0
lcastellñnícastellónl \

Manuel Marín Bonel!. ..... 1913 Morella....... I ~~ .1~ .~l~: ~~ l~ ~l~: 1S ídem. 1913 442 Castellón. 500

Benjamín Ballester Lijo ... 1913 Castellón ..... Idem .....'IIdem...••. 7 ídem.. 1913 161 Idem..•. 500
Jaime Batille Cols ......... 1912 VillafÍ'anca••.. Barcelona. 'IManresa ... :l6 a~osto 19 12 21 Barcelona 500
Juan Lluch Barttina..... 1913 Barcelona..... Idem... , ., Barcelona.. 3 febro. 19 13 35 Idem ... 500
Arturo Gual Vázquez ...... 1913 Idem........ Idem...... Idem ...... 3 ídem.• 1913 584 Idem .... 500

Martín Ozarzabal ozarzabal·l 1913 Azpeitia ..... G .. ¡san Sebas-¡ 6 idem.. 176 jGUiPÚZ-(
Ulpuzcoa: tián ..... 1913 coa.... 1.000

Florencio Cándido Muñoz¡
Béjar...... ',. Salamanca. Salamanca ·1. 17 enero. 1913 97 ~Salaman -( 5°0González............. \1913 ca....

Emilio Serrano García.... 1913 Lugo......... Lugo...... Lugo. • •.. 1 20 idem... 1913 201 Lugo ..•. 500

-
Madrid 4 de julio de 1913. LUQue



60 5 de julio de 1913 D. O. n'dm. 146

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Relacl6n que se cita

Tomás Viguera Romano, herrador de segunda cJase
del 13.0 regimiento montado de Artillería.

Antonio Tur Costa, herrador de segunda clase, de
la comnndancio. de Artillería de Menorca.

Pedro Sosa Alvarez, herrador de segunda clase, del
2.0 regimiento de Artillería de montaña.

D. Eusebio G6mez Santamaría, ajustador carpintero
carretero del 2.0 regimiento de montaña.

lrfadrid 2 de julio de 1U13.-Cubillo.

MADRJD.-TALLERI$ DEL DEPOSITO DE LA OUERItA

Secclon de Artlllerla
DESTINOS

De orden del Excmo. Señor :Ministro de la Guerra,
el personal contratado, que se expresa en la siguiente
relación p<18a destinado á prestar sus setvicios al
grupo de Artillería de montaña de Larache; cuya
alta y baja tendrá lugar en la revista de Comisario del
pr6ximo mes de Agosto.

Dios guarde á. V.... muchos años. M"adrid2 de
julio de 1913.

El Jefp de la. <lección,

Leanaro .OUbillo.
Señor...

Excmos Señores Capitanes generales de la quinta y
sexta. regiones y de Baleares, Comandante general
de Larache é Interventor general de Guerra.


